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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2015-2-9-9000086.  

     

Montevideo, 7 de octubre de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    136        ACTA    034 

 

VISTO: La solicitud presentada por el Sr. Carlos Justino Leguisamo, 

representando a K-Love S.R.L. (FM Mágica), titular de la emisora que opera 

en la Frecuencia Modulada 93.5 CX - 228A, de la ciudad de Colonia, 

Departamento de Colonia, en la que manifiesta la necesidad de trasmitir en el 

horario mínimo permitido de 12 (doce) horas. 

 

RESULTANDO: I) Que dicho horario se extenderá desde la hora 06:00 a la 

hora 18:00, basándose en razones de índole económica. 

                              II) Que conforme a lo informado por el Departamento de 

Teledifusión – Radiodifusión Sonora, no existen inconvenientes técnicos para 

la modificación solicitada. 

 

CONSIDERANDO: I) Que dicha solicitud se efectúa al amparo del artículo 

92 de la Ley N°19.307 de 22 de diciembre de 2014, el que establece la 

cantidad mínima de horas diarias de emisión de los servicios de radiodifusión 

abierta, la que será de doce horas. 
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por las Leyes N°  

17.296 de 21 de febrero de 2001, Ley N° 19.307 de 22 de diciembre de 2014, 

Decreto N° 500/991 y demás normas modificativas y concordantes, a lo 

informado por el Departamento de Teledifusión y de Asuntos Jurídicos de 

esta Unidad Reguladora. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Autorizar a la estación radiodifusora FM Mágica, que opera en la 

Frecuencia 93.5 CX - 228A, de la ciudad de Colonia, Departamento de 

Colonia, a emitir 12 (doce horas) diarias, desde la hora 06:00 a la hora 18:00. 

2.-Notifíquese a la permisionaria K-Love S.R.L. (FM Mágica). 

3.-Pase a la Secretaría General a sus efectos y a la Gerencia de Gestión y 

Fiscalización. 

 
 


